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IWDÁANE 
" AFA DE COMISARIO DE INTERMOLD S.A., A LA JUNTA ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

Quito, 17 de marzo del 2005. 

Señores miembros de la Junta de Accionistas de la compañía INTERMOLD $. A. 
Presente. 

Señores accionistas 

En mi calidad de Comisario de la empresa INTERMOLD.S.A. y dando estricto 
cumplimiento a las disposiciones emanadas por la Ley de Compañías, pongo en su 
conocimiento mi informe sobre la revisión de los estados financieros de la compañía 
del periodo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2004 y la operación de la 
empresa. 

Durante el presente ejercicio económico, los administradores de la compañía han dado 
estricto cumplimiento a todas las normas legales, estatutarias y a los reglamentos 
vigentes. 

Cabe manifestar que de acuerdo al Art. 321 de la Ley de Compañía, mi relación con los 
administradores de INTERMOLD S.A., ha sido directa y permanente, permitiéndome 
de esta manera contar con la información requerida y solicitada, según el caso lo 
amerite, con la debida oportunidad, permitiéndome la preparación y presentación del 
presente informe. 

Revisados y analizados detenidamente los balances de la Situación Final y el estado de 
perdidas y ganancias cortados al 31 de diciembre del 2004 demuestran lo siguiente: 

1.- Que la empresa se ha encontrado en stand-by, por lo que se ha tenido ingresos 
mínimos con los que se están cubriendo gastos y deudas de acreedores. 

2.- La empresa no ha tenido perdidas. 
3.- La empresa liquidó a todo el personal. 

4.- Con los ingresos mínimos obtenidos, hemos podido mantener en actividad y cumplir 
con las obligaciones tributarias y otro tipo de obligaciones. 
5.- El problema del patrimonio de la compañía que consiste en un bien inmueble una 
bodega y parqueadero, esta en proceso de solución que esperamos culmine pronto. 

6.- Felicitaciones por el oportuno cumplimiento de sus obligaciones. 

Agradezco la confianza depositada. 

Atentamente; 
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INFORME DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INTERMOLD S.A., A 
LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

Señores Socios: 

De conformidad con la Ley y el estatuto social vigente de la compañía INTERMOLD 
S.A., me permito poner en consideración los señores accionistas el siguiente informe de 
actividades correspondientes al ejerció económico del año 2004. 

En el año 2004 en la compañía se ha tenido los resultados económicos siguientes: 

1.- Que la empresa se ha encontrado en stand-by, por lo que se ha tenido ingresos 
mínimos con los que se están cubriendo gastos y deudas de acreedores. 

2.- La empresa no ha tenido perdidas. 

3.- La empresa liquidó a todo el personal. 

4.- Con los ingresos mínimos obtenidos, hemos podido mantener en actividad y cumplir 
con las obligaciones tributarias y otro tipo de obligaciones. 

5.- El problema del patrimonio de la compañía que consiste en un bien inmueble una 
bodega y parqueadero, está en proceso de solución que esperamos culmine el presente 
año. 

6.- Se procedió a la venta de las acciones de la compañía. 

La presente es una oportunidad, para agradecer a los señores accionistas por su 
presencia y por su apoyo, así como también para agradecer a quienes han colaborado 
durante este año con los planes, estrategias y objetivos implementados por la compañía, 
deseándole éxitos a la nueva administración en su proceso de rehabilitación de la 
compañía. 

Atentamente 

Le — 
===> 
  

Pablo Hidalgo 
Gerente General 
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